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MINISTERIO DE DEFENSA

Excmos. Sres.: En el fCCUBO contcncioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una como demandante, don José
Antonio Mateos Rodríguez, ~uien postula por SÍ mismo. y de otra
como demandada, la Administración Pública, rqnsentada y
defendida por el Abogado del Estado, contra la desestima<:ión
presunta por parte del Ministerio de Defensa, se ha dietado
sentencia con fecha 20 de enero de 1987, cuya parte dispositiva es
corno sigue:

«Fallamos: Declarando inadmisible el recurso interpuesto por la
representación procesal de don José Antonio Mateos Rodríguez,
contra la desestimación p-esunta por parte del Ministerio de
Defensa de la indemnizao6n por el mismo pretendida, debemos
ordenar y ordenamos a la Administración demandada que, a la
vista de la solicitud que, ante aquél dedujo citado interesado,
trámite en forma el expediente administrativo y, previo dictamen
del Consejo de Estado, dicte, en su día, la resolUCIón que proceda..
sin hacer expresa imposición de costas a ni.o¡una de las partes.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contenci05O-Administrativa., de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
anículo 3.° de la Orden 54/1982, d~ 16 de marzo, dispongo que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios suarde a VV. fE. muchos años.
Madnd, 11 de "lI0sto de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martíne.z.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar.
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ORDEN 7/313864311987. de // de agosto. por /0 que
se dispone el cumplimiento de la smtencia del Tribu
na/ Supremo. dictada ca. fecha 20 de e.ero de 1987,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por do. Josi Anto.io Mateas Rodrisuez.

ORDEN 7/313864411987. de 11 de agosto. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Vallado/id. dictada ca. fecha
30 de abril de 1987, en el recurso cOnJencioso
adminirlrativo inlerpueslo por don Ange/ Pindado
Ramirez.

de diciembre de 19.56 yen uso de las W:ultades que me confiere el
artículo 3.· de la Orden S4(1982, de 16 de marzo, dispongo que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios $uarde a VV. EE. mucbos añOs.
Madrid, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDEN 71313864511987, de 11 de asoslo. por 1tJ que
se dispone el cump/imienlo de la sentencia de la
Audiencia Nacio.al, dietada ca. fecha 16 de mayo de
1987, en e/ recurso contencioscradministrativo ¡nler·
puesto por don Jenaro Miras Vare/a.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Jenaco
Miras Varela, quien postu'a por sí mismo, y de otra, como
demandada, la AdmiDlstración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Administración General del
Estado,.se ha dietado ..nten~a con fecha 16 de mayo de 1987, cuya
parte OlSposlt1va es como SIgue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso~adm.ini.strativo interpuesto por el Procurador don
Argimiro Vázquez Guillén, en nombre y representación de don
Jenaro Miras Vareta. contra las resoluciones del Ministerio de
Defensa, de 5 de abril de 1984 y 23 de enero de 1983, por ser las
mismas confonnes a derecho, sin que hagamos expresa imposición
de costas.

Así por esta nuestra sentencia., testimonio de la cual será.
remitido junto con el expediente a la oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.lt

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la. 1urisdicción Contencioso-Administrativa, de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me cnnfiere el
artlculo 3.· de la Orden número 54(1982, de 16 de mano, dispongo
que se cumpla en sus propios ~rminos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios Juarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director 8eneral de

Personal, José EnriqL1e Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subseeretario y Aimirante Jefe del Departamento de
Personal.
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Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo

seguido en única instancia ante la Sección de la Audiencia
Territorial de Valladolid, entre partes, de una como demandante,
don Angel Pindado Ramírez, qwen postula por sí mismo. y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones de la
Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa, de 24 de
enero y 3 de septiembre de 1985, se ha dictado sentencia con fecha
30 de abril de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra~

tivo, debemos anular y anulamos, como contrarias al ordenamiento
jurídico, las resoluciones de la Dirección General de Personal del
Ministerio de Defensa, de 24 de enero y 3 de septiembre de 1985,
y debemos declarar y declaramos que COITeSponde a las lesiones del
recurrente, don Angel Pindado Ramirez la valoración de 76 puntos.
No hacemos expresa imposición de 185 costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.~

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdioci6n Contmciooo-Administrativa, de 27

ORDEN 71313864611987. de 11 de agosto, por 1tJ que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada confecJuJ 1J de marzo de
1987, en el recurso COnlencioso·administrativo inler
puesto por don Francisco Bravo Serrano.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una como demandante don Francisco
Bravo Serrano, quien postula por si mismo, y de otra, co~o

demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abopdo del Estado, contra la Administración del Estado, se
ha dietado sentencia con fecha 11 de mano de 1987 cuya parte
dispositiva es como Ji¡ue:

«Fallamos: Primero.-Que estimando el presente recurso número
312.967, interpuesto por don Francisco Bravo Serrano, eontra la
Orden del Ministerio de Defensa de 16 de diciembre de 1983, Yla
raolución que desestimaba el recurso formulado frente a ella, que
se deocriben en el primer fundamento de derecho, las anulamos por
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ser contrarias al ordenamiento jurídico, en cuanto excluyen al actor
del curso de a~titud para Mandos Superiores, debiéndose proceder
por la Admimstraci6n a clasificar de nuevo al recUITCnte, previa
subsanación de los defectos apreciados en el desarrollo de la
convocatoria de 28 de abril de 1983 que se describen en el tercer
fundamento de derecho.

Segundo.-No hacemos eX'presa condena en costas.
Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será

remitido para su ejecución, junto con el expediente a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud de confnrmidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispoDJo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentenCIa.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios Juarde a VV. EE. mucbos años.
Madrid, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Penena! del Ejército.

ORDEN 713/38647/1987, de II de agosto, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de abril de
1987, en el recurso contencioso-iuJministrativo inter
puesto por Empresa Nacional Bazdn.

Excmos. Sres.: En el recune contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una como demandante Empresa Nacio
nal~ quien postula por sí misma. y de otra, como deman.
dada, la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra las resoluciones de la DireCClón <le
Construeciones Navales Militares de 31 de mayo de 1984, y contra
la resolución del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada de
1 de septiembre de 1984, se ha dictado sentencia con fecha 10 de
abril de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por la uEmpresa Nacional Bazán de Construccio
nes Navales Militares, Sociedad Anónima" contra la resoluciones
de la Dirección de Construcciones Navales Militares de fecha 31 de
mayo de 1984, así como frente a la también resolución del
Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada, del dia 1 de
septiembre de 1984, esta última desestimatoria del recurso de
alzada contra la primera formulado. a que las presentes actuaciones
se contraen. debemos:

Anular y anulamos tales resoluciones por su disconformidad a
Derecho, con las inherentes consecuencias legales y singularmente
la de dejar sin efecto la penalidad por ellas impuesta a la recurrente.

Sin expresa imposición de costas.
Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será

remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente administrativo, en su caso, lo pronuncia.
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud de conformidad con, lo establecido en la Ley
R.egu1adora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispoIlJo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentenCIa.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios J!UU:l!e a VV. EE. muchos afios.
Madrid, 11 de agosto de I987.-P. D., el Director general de

Penena1, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Almirante Jefe del Depanamento de
Pencnal.

la Administración Pública, representada y defendida por el Aho
gado del Estado, contra la Administración del Estado, se ha dictado
sentencia con fecha 27 de abril de 1987, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Maria Pilar Boyer
Martín, viuda del Guardia Civil don Jesús Bravo Alia, contra la
Resolución del Ministerio de Defensa, de 10 de septiembre de
1985, desestimatoria del recune de reposición promovido frente a
la de 15 de enero de 1985, por la que se declaró que la muerte del
esposo de la recurrente no puede considerarse como fallecimiento
en acto de servicio a efectos de pensión extraordinaria; sin
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica
6/1985 y testimonio de la cual será remitido en su momento a la
oficina de origen a los efectos legales, junto con el expediente en su
caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conforntidad con 10 establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.· de la Orden 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. l.
Dios ~de a V. l. muchos años.
Madrid, I1 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 713/38649/1987, de 11 de agosto. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 15 de noviem
bre de 1986, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Enrique Majo Peñuela.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una, como demandante, don Enrique
Majo Peduela. quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Adntinistración Pública, re~resentada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la AdmInistración General del
Estado, se ha dictado sentencia, con fecha 15 de noviembre de 1987
cuya parte dispositiva es como sigue:

4<Fallamos: Que debemos estimar en parte y así lo estimamos el
recurso contenclOso-administrativo interpuesto por don Enrique
Majo Peñuela contra la desestimación por silencio, extendida luego
a la resolución expresa de 27 de junio de 1984, precisando que los
efectos económicos de su reposición en el puesto de Inspector de
Vigilancia Fiscal deberán establecerse a partir del 27 de junio de
1983, fecha de su solicitud de ser repuesto, desestimando el resto
de sus pedimentos y sin que hagamos ex:presa condena en costas.

Así. por esta nuestra sentencia, test.1monio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente. a la oficina de
origen, 10 pronuncia,mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de
diCIembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios ténninos
la expresada sentencia.

Lo que ~omunico a VV. EE.
Dios lll'arde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 11 de agosto de 1987.- Por delegación, el Director

general de Penooal. José Enrique Serrano Martinez.·

Excmos. Sres. Subsecretario y Presidente de la Comisión Mixta de
Servicios Civiles.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia· Nacional.
entre partes, de una como demandante, doña María Pi1ar Boyer
Martín, quien postula por sí misma, y de otra, como demandada,

ORDEN 713/38650/1987, de 11 de agosto, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia NaciofIQl, dictada con fecha 20 de abril de
1987, en el recurso contenciostHJdministrativo inter
pues~o po' don Manuel !tiara Deutu.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una. como demandante, don Manuel
Mora Deutu, Quien postula por SÍ mismo, y de otra, como

ORDEN 713/38648/1987, de II de agosto, por la que 20171
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 de abril de
1987, en el recurso conlencioso-iulministrativo ínter·
puesto por dalla Maria Pilar Boyer Martín.
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